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El Cerrito tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXPEDIENTE: 762484089002-2014-00435-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUIS ARMANDO CAMBINDO 

y MARIA DEL CARMEN CUENU 
Ejecutivo con Acción de garantía Real. 

 

 
Atendiendo la solicitud allegada por el apoderado de la parte 

demandante visible en el expediente digital fol. 32. SE RECONOCE 

PERSONERÍA   al   Abogado   GUSTAVO   ADOLFO   JARAMILLO   GARCIA 

identificado con c.c. 94.321.165 T.P. No. 91.104 del C.S. de la J. designado 

por la demandante MARIA DEL CARMEN CUENU, en la forma y termino del 

poder conferido Arts. 74 y ss. C.G. del P., quien recibirá la demanda en el 

estado en que se encuentra, toda vez que la ejecutada, fue emplazada y 

se le designo curador Ad-Litem, quien dentro del término concedido 

contestó la demanda en su representación. 

 
Revisado el expediente se hace necesario ejercer Control De Legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 del Código General del Proceso, a 

efectos de garantizar el debido proceso, en atención a lo siguiente: 

 
1. El 7 de febrero de 2019, se profirió auto de seguir adelante la 

ejecución fls 199 expediente digitalizado, en el mismo se ordenó 

practicar la liquidación de crédito, la cual revisado el plenario no se 

avizora en plenario. 

 
2. Visible archivo digitalizado 256 a 270 la parte actora allego avaluó 

del inmueble objeto de remate, que data del 18 de septiembre de 

2019, del cual se corrió el correspondiente traslado, y toda vez que 

no fue objetado en su oportunidad mediante auto de 10 de octubre 

de 2019, se aprobó el valor del avaluó allegado. 

 
En consecuencia, como quiera que la actuación se encuentra en lo 

dispuesto en la causal 8° del art. 133 del C. G. del P., se Dispone: 

 
PRIMERO: Realizar el saneamiento del proceso con base en lo establecido 
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en el artículo 132 del C. G. del P. La parte actora alague la respectiva 

liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 
SEGUNDO: Allegue actualización de avaluó del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No 373.100981, bajo los apremios del art 444 del CGP. 

 
Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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Secretaria 



 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b7993ab2b6fe031e159acf0fcd9d772d3738dfb1331e439f5934ea574ef4233

Documento generado en 03/10/2022 06:01:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 RADICACIÓN: 762484089002-2016-00581-00. 

 DEMANDANTE: ALEXANDER MEZA AMEZQUITA 

 DEMANDADO:  MAGNOLIA GARCIA CARVAJAL 

 EJECUTIVO SINGULAR   

 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso, de la liquidación de costas elaborada por la Secretaria, el 

Despacho le imparte su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

 Notifíquese 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA 

EN ESTADO No 114 DE HOY 04-OCT-2022 
Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76eece13588f4f9731e4cd05326bffae7d05f1ce769ec456c4b76e165d9261d8

Documento generado en 03/10/2022 06:01:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


Visto el informe secretarial que antecede, se requiere al apoderado de la 

parte demandante, a quien ya se le ha requerido en dos oportunidades 

mediante autos del julio 18 y septiembre 13 de 2022, sin que hasta la fecha 

Así las cosas, el despacho en virtud a lo dispuesto en el inc. 3 del Numeral 1º 

del Artículo 317 del Código General del Proceso, ordenará a la parte 

interesada aporte las piezas que en su poder tengan de dicho acto gestión 
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EXPEDIENTE No:762484089002-2019-00373-00 
Demandante: BLADIMIRO VASQUEZ ZORRILLA 

 Demandado:  VIRGINIA SERNA DE CASTRO 

 Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 
VERBAL DE PERTENENCIA. 

 

 

 

 

haya dado respuesta a lo solicitado por el Despacho. 
 

 

 

 

necesaria para continuar con el trámite normal del proceso. 
 

 

Se prevendrá a la parte actora en el sentido que, de no cumplir con lo 

dispuesto en el punto anterior, en el término de 30 días contados a partir de la 

notificación por estado del mencionado auto, quedará sin efectos la 

demanda y  se  dispondrá  la  terminación  del  proceso.  POR SECRETARIA 

CONTABILÍCENSE LOS TERMINOS. 

 
Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 114 DE HOY 04-OCT-2022 
Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

Firmado Por:
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Radicado número 762484089002-2019-00563-00 

Proceso Verbal de Pertenencia 

Demandante Jasón Felipe Rojas Zapata 

Demandado Esperanza Rojas y Otros 

 

De cara a informe secretaria y lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante, (fol. 20), en revisión del expediente se observa que se hace 

necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el art. 132 del 

C.G.P., en aras de garantizar el debido proceso a los demandados. 

 

En revisión de todo lo actuado, se extrae que esta judicatura, mediante 

proveído del 26 de noviembre de 2019, que admitió la demanda, se obvió 

ordenar el emplazamiento de los herederos inciertos e indeterminados de 

los señores José Moisés Rojas Jaramillo y Efraín Rojas Jaramillo.  

 

Así las cosas, a efectos de salvaguardar el debido proceso, se ordenará 

el emplazamiento de los herederos inciertos e indeterminados de los 

señores José Moisés Rojas Jaramillo y Efraín Rojas Jaramillo, de 

conformidad con los requisitos establecidos en el Art. 108 del C.G.P. en 

concordancia con el Art. 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  En 

consecuencia, el Juzgado,  

 

     DISPONE:  

 

1.- ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de los herederos inciertos e 

indeterminados de los señores José Moisés Rojas Jaramillo y Efraín Rojas 

Jaramillo, a través de la plataforma de TYBA del Consejo Superior de LA 

Judicatura, e inserción en el registro de personas emplazadas. En la forma 

prevista en el Art. 108 del C.G.P., en concordancia con el Art. 10 de la ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 
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Notifíquese 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO EL ANTERIOR AUTO SE 

NOTIFICA EN ESTADO No 114 DE HOY 04-OCT-2022 
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  EXPEDIENTENo:762484089002-2020-00-345-00 

  DEMANDANTE: MABEL ALICIADIAZ LENIS 

  DEMANDADO: DEMIR ANGULO VALENCIA 

  Ejecutivo de Alimentos. 

 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 

crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

 

Notifíquese 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA 

EN ESTADO No 114 DE HOY 04-OCT-2022 
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Radicado número 762484089002-2020-00466-00 

Proceso Verbal de Pertenencia 

Demandante Marina Vásquez Vera 

Demandado Luz Marina Vásquez Varela y Otros 

 

 

Previo a continuar con el trámite, teniendo en cuenta que la curadora 

Ad-Litem, contestó la demanda, en representación de los herederos 

inciertos e indeterminados de Alicia Vásquez Vera e Isailda Vásquez Vera 

y Personas Indeterminados, en revisión del expediente se observa que se 

hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el art. 

132 del C.G.P., en aras de garantizar el debido proceso a los 

demandados. 

 
En revisión de todo lo actuado, se extrae que no se ha llevado a cabo la 

inclusión del contenido de la valla en el registro nacional de procesos de 

pertenencia, que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el 

término de un (1) mes.  

 
Así las cosas, a efectos de salvaguardar el debido proceso, se ordenará 

inclusión del contenido de la valla en el registro nacional de procesos de 

pertenencia, que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el 

término de un (1) mes. Art. Inc. 6 del literal g Art. 375 del C.G.P.  En 

consecuencia, el Juzgado,  

 

     DISPONE:  

 

1.- ORDENAR la INCLUSIÓN del contenido de la valla en el registro 

nacional de procesos de pertenencia, que llevará el Consejo Superior de 

la Judicatura, por el término de un (1) mes. Art. Inc. 6 del literal g Art. 375 

del C.G.P. 

 

Notifíquese  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 114 DE HOY 04-OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REFERENCIA: EJECUTIVOSINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 

DEMANDADO: HUGO CAICEDO BALANTA 

RADICACIÓN: 762484089002-2021-00092-00. 

 

 

De cara a la solicitud que antecede, en el sentido de seguir adelante 

con la ejecución, el memorialista se debe estar a lo dispuesto en auto 

de 16 de mayo de 2022, mediante el cual se decretó el desistimiento 

tácito, y mediante auto de fecha de 10 de junio de 2022, se ordeno la 

corrección del nombre de los sujetos procesales, quedando 

debidamente ejecutoriadas las providencias. 

 

Así las cosas, se insta al memorialista se abstenga de continuar 

realizando solicitudes inconducentes, impertinentes e innecesarias, 

pues el proceso ya está terminado.  

 

Para mejor proveer por secretaría remítase el link del expediente al 

extremo demandante.  

 

Secretaria de cumplimiento a lo ordenado en el numeral Cuarto del 

auto de 16 de mayo de 2022.  

 

Notifíquese 
 

            SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO EL ANTERIOR 

AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 114 DE HOY 04-OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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 Radicado número76248489002-2022-00249-00 

 Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

 Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

 Demandado: Esmeralda Saavedra 

 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso, de la liquidación de costas elaborada por la secretaria, el 

Despacho le imparte su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

De oro lado de la liquidación de crédito aportada por la apoderada de la 

parte actora, por secretaria fíjese en lista de traslado Art. 110 del C.G.P.  

    

 

 

Notifíquese  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 114 DE HOY 04-OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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    RADICADO: NÚMERO 76248489002-2022-00357-00 

   PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

   DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER 

   DEMANDADA: MONICA SABRINA NIÑO BUITRAGO 

 

 

Visto el informe secretarial y revisado el memorial presentado por la 

apoderada de la parte actora se advierte que el mismo cumple con los 

requisitos del artículo 92 del C. G. P, toda vez que en esta ejecución no se 

han notificado los demandados y tampoco se practicó medida cautelar, 

por lo tanto, el Juzgado,  

 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda que hace la apoderada de la parte 
actora. 
 
  
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias previa anotación en los libros radicadores 
respectivos.  

 
 

    Notifíquese  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 114 DE HOY 04-OCT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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Radicado número 76248489002-2022-00513-00 

Proceso Exoneración de Cuota de Alimentos  

Demandante Idilson Buendía Saavedra 

Demandado Yessica Johana Buendía Saavedra  

 

De cara al informe de Secretaría visible a folio 8 del expediente digital y, lo 

informado por la apoderada de la parte actora, el presente proceso, fue 

remitido por competencia, desde el Juzgado Primero Promiscuo Municipal, 

de la localidad, en febrero 5 de año 2021, al correo de este Despacho, la 

funcionaria de la época encargada del trámite del área de civil, no le dio 

el respectivo tramite, pues solo hasta el  pasado 23 de septiembre se supo 

que la demanda estaba en el correo sin haber sido calificada. 

 

Situación que se advierte en atención que comparece la Abogada de la 

parte actora, a las instalaciones del juzgado a preguntar por el proceso, 

procediéndose solo hasta este momento asignarle radicado e, ingresarla 

para su calificación.  

 

Así las cosas, con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la 

entrada en vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.-  Se debe aportar de forma íntegra y en debida forma, la demanda y los 

anexos, de tal forma que se pueda hacer un estudio adecuado de la misma. 

 

2.- Se debe aportar toda la conciliación celebrada entre las partes en la 

Comisaria de Familia el 1 de septiembre de 2020, toda vez que la anexada 

no está completa. 

 

3.- Deberá allegar de forma organizada y cronológica, el acta de la 
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audiencia fechada 19 de mayo de 2017, pues se anexa inicialmente su 

parte final, y luego su encabezado. 

 

4.- Se adjunte toda el acta notarial 257, pues se aprecia que está 

incompleta. 

 

5.- Los anexos de la demanda, fueron escaneados de forma ilegible, lo que 

no permite accede a su adecuado juicio.  

 

 

Notifíquese 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicado número 76248489002-2022-00530-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante FINESA 

Demandado Ginna Paola Ante Cuenu 

 

Con base en los arts. 90, 82 y 88 del C. G. del P., y en atención a la entrada 

en vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 

245 del Código General del Proceso, indique el lugar donde se 

encuentra el original del título valor objeto de recaudo base de la 

presente acción, además, manifieste la capacidad que le asiste para 
presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 

 
2.  Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese 

el único canal digital, donde serán notificados las partes, sus 

representantes y apoderados, testigos, peritos y cualquier tercero que 
debe ser citado al proceso (artículo 6 del a Ley 2213 de 2022). 

 

3.  Con base a lo señalado en el numeral anterior, exprese bajo la 

gravedad de juramento, como obtuvo la información del canal digital 
que será usado para notificar a las personas señaladas en el párrafo 

anterior, allegando las evidencias correspondientes -(artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022). 

 
Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 114 DE HOY 04-OCT-2022 
Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicado número 76248489002-2022-00531-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado Hernán Alfonso Moreno Hurtado 

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Se debe adecuar los hecho y pretensiones de acuerdo a lo pactado en 

el titulo valor Pagare, toda vez que se menciona que el deudor contrajo 

obligación por la suma de $6’010.715, suma diferente a la plasmada en el 

pagare por valor de $6’961.997. 

 
2.- Indique correctamente la tasa, sobre que suma en concreto y la fecha 

de causación de los intereses remuneratorios (de plazo), teniendo en cuenta 

que los mismos se causan desde la fecha de la creación del título a la fecha 

del vencimiento de este. (Pretensión 2°). 

 
3. Dirija de la demanda y el poder al Juez de conocimiento. 

 

4. Exprese bajo la gravedad de juramento, como obtuvo la información del 

canal digital que será usado para notificar a las personas señaladas en el 

acápite de notificaciones, allegando las evidencias correspondientes - 

(artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 
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Notifíquese 
 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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